
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Se tendrá que dar cumplimiento a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 

Riesgos Laborales y el resto de normativa en materia de seguridad y salud laboral. En 

concreto se deberá tener en cuenta: 

Referente a la coordinación de actividades empresariales (CAE), será de total aplicación 

el Real Decreto 171/2004. Se solicitará toda la documentación necesaria al respecto 

para el intercambio de información sobre los riesgos existentes y las medidas de 

seguridad derivadas y asociadas. La evaluación de riesgos se realizará antes del inicio 

de los trabajos con el objetivo de valorar correctamente los riesgos previo comienzo de 

la actividad para la correcta aplicación e implantación de las medidas preventivas 

necesarias.  

Referente a la capacitación de los trabajadores para el desarrollo de los trabajos 

contratados, será de aplicación los Art. 18, 19 y 20 de la Ley 31/1995 de Prevención de 

Riesgos Laborales. Todos los trabajadores deberán disponer de la formación teórico-

práctica adecuada y de la información necesaria para desarrollar su puesto de trabajo 

en condiciones de seguridad y salud. Esta formación e información incluirá la específica 

del puesto de trabajo, en la que se contemplaran las pautas y consignas básicas sobre 

emergencias, y toda aquella relacionada con los riegos especiales del puesto (trabajos 

en altura, espacios confinados, riesgo químico, riesgo biológico, temperaturas extremas, 

etc.) 

Referente a los espacios destinados al aseo y descanso (comedor) de los trabajadores, 

será de total aplicación el Real Decreto 486/1997. Se hará hincapié en los siguientes 

aspectos: 

• Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las 

respectivas dotaciones de asientos, armarios o taquillas, colgadores, lavabos, 

duchas e inodoros, deberán permitir la utilización de estos equipos e 

instalaciones sin dificultades o molestias, teniendo en cuenta en cada caso el 

número de trabajadores que vayan a utilizarlos simultáneamente. 

• Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y 

mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. No se 

utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén destinados (no se 

permitirá el almacenamiento de los productos y útiles/equipos de trabajo). 

• Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas 

individuales con llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa 

y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle 

estarán separados (doble taquilla).   

• Locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente (fría y caliente), jabón 

y toallas individuales u otro sistema de secado con garantías higiénicas. Se 

dispondrá además de duchas de agua corriente, caliente y fría. Se 

suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean 

necesarios, jabón y toallas individuales. 

• Las dimensiones del comedor/local de descanso y su dotación de mesas y 

asientos con respaldos serán suficientes para el número de trabajadores que 

deban utilizarlos simultáneamente. Se deberá disponer de un medio para poder 

calentar y refrigerar la comida. 



 

 

Referente a la presencia de la figura de recurso preventivo durante la realización de los 

trabajos, será de total aplicación el Art. 22 bis) del Real Decreto 39/1997, Reglamento 

de los Servicios de Prevención. Se hará hincapié en los siguientes aspectos: 

 

• En el centro de trabajo siempre deberá estar presente un trabajador con 

formación de nivel básico en materia de prevención de riesgos laborales 

(formación mínima requerida para el recurso preventivo de 60h) para realizar 

la labor de vigilancia cuando la actividad a ejecutar o circunstancia especial lo 

requiera, según las indicaciones de la legislación y normativa asociada. 

• El recurso preventivo deberá estar debidamente designado/asignado mediante 

documentación escrita por la empresa. Se solicitará una copia de dicha 

documentación. 

• El recurso preventivo será de obligada presencia durante las actividades que 

determine la Evaluación de Riesgos como peligrosas o con riesgos especiales. 

Estará presente en aquellos procesos que impliquen trabajos en alturas, 

trabajos en espacios confinados y situaciones en las que puedan verse 

agravados los riesgos existentes o situaciones complejas de concurrencia con 

otras empresas. 

 

Referente a la presencia de exposición a riesgo biológico, será de total aplicación el Real 

Decreto 664/1997. Se hará hincapié en los siguientes aspectos: 

 

• Medidas higiénicas: 

o Proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro 

tipo de prendas especiales adecuadas. Se deberá proporcionar ropa de 

trabajo para el cambio diario de los trabajadores. 

o Disponer de retretes y cuartos de aseo apropiados y adecuados para uso 

de los trabajadores, que incluyan productos para la limpieza ocular y 

antisépticos para la piel. Los retretes y cuartos de aseo deberán cumplir, 

como mínimo, con lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997 sobre lugares 

de trabajo. 

o Disponer de vestuarios con duchas, en número suficiente para el uso 

simultaneo previsto, que dispongan de los medios especiales de limpieza 

necesarios, jabón y toallas. Los vestuarios y duchas deberán cumplir, 

como mínimo, con lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997 sobre lugares 

de trabajo. 

o Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de 

los equipos de protección y verificar que se limpian y se comprueba su 

buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y, en todo caso, 

después de cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos 

defectuosos antes de un nuevo uso. 

o Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada laboral, de diez 

minutos para su aseo personal antes de la comida y otros diez minutos 

antes de abandonar el trabajo. 

o Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de 

trabajo y los equipos de protección personal que puedan estar 

contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que 



 

no contengan otras prendas. Disposición de taquillas dobles (ropa 

limpia/ropa sucia). 

o Se responsabilizará del lavado, descontaminación y, en caso necesario, 

destrucción de la ropa de trabajo y los equipos de protección. Quedando 

rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven los mismos a su 

domicilio para tal fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas 

idóneas al efecto, estará obligado a asegurar que la ropa y los equipos se 

envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias 

precisas. El cambio de la ropa (ropa de trabajo y toallas de secado para 

la ducha) se realizará de manera diaria.  

o Equipos de protección individual (EPIs): Los trabajadores deberán equipar 

aquellos EPIs con el nivel de protección adecuado para que determine la 

Evaluación de Riesgos específica del puesto de trabajo como medida para 

la protección contra agentes biológicos. 

o Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar un el apto 

médico para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos 

aplicados en el examen de salud. 

o Información y formación específica de los trabajadores: todos los 

trabajadores deberán contar con formación suficiente y adecuada e 

información precisa en relación con la exposición a agentes biológicos. 

 

Referente a la presencia de exposición a agentes cancerígenos o mutágenos (polvo de 

madera dura), será de total aplicación el Real Decreto 665/1997. Se hará hincapié en 

los siguientes aspectos: 

 

• Medidas higiénicas: 

o Proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro 

tipo de prendas especiales adecuadas. Se deberá proporcionar ropa de 

trabajo para el cambio diario de los trabajadores. 

o Disponer de retretes y cuartos de aseo apropiados y adecuados para uso 

de los trabajadores, que incluyan productos para la limpieza ocular y 

antisépticos para la piel. Los retretes y cuartos de aseo deberán cumplir, 

como mínimo, con lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997 sobre lugares 

de trabajo. 

o Disponer de vestuarios con duchas, en número suficiente para el uso 

simultaneo previsto, que dispongan de los medios especiales de limpieza 

necesarios, jabón y toallas. Los vestuarios y duchas deberán cumplir, 

como mínimo, con lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997 sobre lugares 

de trabajo. 

o Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de 

los equipos de protección y verificar que se limpian y se comprueba su 

buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y, en todo caso, 

después de cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos 

defectuosos antes de un nuevo uso. 

o Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada laboral, de diez 

minutos para su aseo personal antes de la comida y otros diez minutos 

antes de abandonar el trabajo. 

o Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de 

trabajo y los equipos de protección personal que puedan estar 

contaminados por agentes cancerígenos y deberá guardarlos en lugares 



 

que no contengan otras prendas. Disposición de taquillas dobles (ropa 

limpia/ropa sucia). 

o Se responsabilizará del lavado, descontaminación y, en caso necesario, 

destrucción de la ropa de trabajo y los equipos de protección. Quedando 

rigurosamente prohibido que los trabajadores se lleven los mismos a su 

domicilio para tal fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas 

idóneas al efecto, estará obligado a asegurar que la ropa y los equipos se 

envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias 

precisas. El cambio de la ropa (ropa de trabajo y toallas de secado para 

la ducha) se realizará de manera diaria.  

• Equipos de protección individual (EPIs): Los trabajadores deberán equipar 

aquellos EPIs con el nivel de protección adecuado que determine la Evaluación 

de Riesgos específica del puesto de trabajo como medida para la protección 

contra sustancias cancerígenas. 

• Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar un el apto médico 

para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos aplicados en 

el examen de salud. 

• Información y formación específica de los trabajadores: todos los trabajadores 

deberán contar con formación suficiente y adecuada e información precisa en 

relación con la exposición a sustancias cancerígenas. 

 

Referente a la realización de trabajos en altura, será de total aplicación el Real Decreto 

2177/2004. Se hará hincapié en los siguientes aspectos: 

• Durante los trabajos en altura será obligatoria la presencia de la figura de 

recurso preventivo (trabajador con una formación mínima en prevención de 

riesgos laborales de nivel básico), según lo indicado en el Art. 22 bis del Real 

Decreto 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención. Como mínimo, 

siempre deberá haber dos trabajadores en aquellas tareas que impliquen el 

acceso a alturas. En aquellos casos en que se prevea que el recurso preventivo 

no realizará correctamente la función de vigilancia por necesidades técnicas o 

de producción, se deberá prever la presencia o ampliación del número de 

trabajadores. 

• Los trabajadores deberán de disponer de los medios auxiliares de elevación y 

sistemas anticaídas necesarios para realizar las tareas propias de su puesto de 

trabajo. 

• Los sistemas de protección contra caídas deberán contener todos los 

componentes necesarios (arnés de seguridad, elementos de amarre, 

absorbedor de energía, conectores, carro autoblocante, etc.). Estos tendrán 

que estar homologados, marcados, disponer de la información y documentación 

correspondiente y ser conformes a la norma UNE-EN de aplicación en cada caso. 

Se tendrán que disponer de carros autoblocantes adecuados a los sistemas 

anticaídas de línea de vida existentes en el centro de trabajo para el correcto 

acceso a las distintas zonas de producción. 

• Equipos de protección individual (EPIs): Los trabajadores deberán equipar 

aquellos EPIs con el nivel de protección adecuado que determine la Evaluación 

de Riesgos específica del puesto de trabajo como medida para la protección 

contra caídas a distinto nivel. 

• Los medios auxiliares de elevación (escaleras manuales, plataformas 

elevadoras de personas, etc.) deberán ser conformes a lo indicado en el Real 



 

Decreto 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y resto de normativa 

de aplicación. 

• Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar un el apto médico 

para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos aplicados en 

el examen de salud. 

• Información y formación específica de los trabajadores: todos los trabajadores 

deberán contar con formación suficiente y adecuada e información precisa en 

relación con los riesgos derivados de los trabajos en altura. 

Referente a la realización de trabajos en espacios confinados, será de total aplicación el 

Apéndice 1 de la Guía Técnica del INSST (anterior INSHT) para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de trabajo. Se hará 

hincapié en los siguientes aspectos: 

• Durante los trabajos en espacios confinados será obligatoria la presencia de la 

figura de recurso preventivo (trabajador con una formación mínima en 

prevención de riesgos laborales de nivel básico), según lo indicado en el Art. 22 

bis del Real Decreto 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención. Como 

mínimo, siempre deberá haber dos trabajadores en aquellas tareas que 

impliquen el acceso a un espacio confinado. En aquellos casos en que se prevea 

que el recurso preventivo no realizará correctamente la función de vigilancia 

por necesidades técnicas o de producción, se deberá prever la presencia o 

ampliación del número de trabajadores.  

• Los trabajadores deberán disponer de los medios auxiliares y equipos de 

protección necesarios y adecuados para la realización de las tareas en espacios 

confinados. En concreto, se deberá facilitar a los trabajadores detector portátil 

de gases y explosímetro, sistema de rescate, equipo de respiración autónoma 

(con filtros adecuados a la atmósfera presente en el centro de trabajo), junto 

con el resto de los equipos de protección individual necesarios. 

• Equipos de protección individual (EPIs): Los trabajadores deberán equipar 

aquellos EPIs con el nivel de protección adecuado que determine la Evaluación 

de Riesgos específica del puesto de trabajo como medida para la protección 

durante los trabajos en espacios confinados. 

• Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar con el apto médico 

para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos aplicados en 

el examen de salud. 

• Información y formación específica de los trabajadores: todos los trabajadores 

deberán contar con formación suficiente y adecuada e información precisa en 

relación con los riesgos derivados de los trabajos en espacios confinados.  

 

Referente al uso y manejo de maquinaria y equipos de trabajo, será de total aplicación 

el Real Decreto 1215/1997. Se hará hincapié en los siguientes aspectos: 

• Las máquinas y equipos de trabajo utilizados durante las tareas (plataformas 

elevadoras, carretillas elevadoras, barredoras, aspiradores, etc.) deberán 

contar con marcado CE, declaración de conformidad, manual de instrucciones 

(deberá estar como mínimo en español) y el certificado de la última 

comprobación/mantenimiento de éste realizado por personal competente. Se 

aportará una copia de toda la documentación anteriormente citada. 

• Los trabajadores que hagan uso y manejo de estas máquinas y equipos de 

trabajo estarán debidamente autorizados por su empresa, y contarán con la 



 

formación teórico-práctica necesaria y adecuada sobre su utilización y normas 

de seguridad a seguir durante su empleo, según lo indicado por la normativa 

de aplicación. 

• Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar un el apto médico 

para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos aplicados en 

el examen de salud (conducción de maquinaria). 

 

Referente a la utilización de productos químicos durante la realización de las tareas, 

será de total aplicación el Real Decreto 374/2001. Se hará hincapié en los siguientes 

aspectos: 

• Los trabajadores adoptarán las medidas higiénicas necesarias, como mínimo 

las indicadas en el Real Decreto de aplicación, con respecto a la utilización de 

productos químicos en el centro de trabajo. 

• Equipos de protección individual (EPIs): Los trabajadores deberán equipar 

aquellos EPIs con el nivel de protección adecuado que determine la Evaluación 

de Riesgos específica del puesto de trabajo y Fichas de Datos de Seguridad 

(FDS) como medida para la protección durante los trabajos con exposición a 

productos químicos. Protección ocular, protección respiratoria, guantes de 

protección, junto con el resto de los equipos de protección individual necesarios, 

indicados en el documento de evaluación y FDS. 

• Se intentarán seleccionar productos de limpieza que no resulten peligrosos o 

perjudiciales para el medio ambiente y ser humano. En el centro de trabajo se 

deberá disponer de una copia de las FDS de todos los productos químicos 

utilizados. Éstas estarán a disposición de los trabajadores para su consulta y 

deberán estar en español y actualizadas conforme a la norma vigente. También 

se dispondrán de etiquetas adicionales para el correcto marcaje de recipientes 

adicionales en caso de trasvase. 

• Los productos de limpieza se almacenarán correctamente, teniendo en cuenta 

las cantidades e incompatibilidades entre los distintos productos, en un lugar 

ventilado, preferiblemente en estanterías con bandejas para evitar derrames 

por posibles fugas de los recipientes. Además, se deberá disponer en el centro 

de trabajo de medios adecuados para la contención y recogida de posibles 

derrames (p.e. sepiolita). También, de elementos o útiles necesarios para la 

realización de trasvases, si es el caso, en condiciones de seguridad y salud. 

• Vigilancia de la salud: todos los trabajadores deberán contar un el apto médico 

para poder acceder al CTRM. Se deberán especificar los protocolos aplicados en 

el examen de salud. 

• Información y formación específica de los trabajadores: todos los trabajadores 

deberán contar con formación suficiente y adecuada e información precisa en 

relación con los riesgos derivados de los trabajos que impliquen uso de 

productos químicos.   


